
-_1· ·.--:---·¡,' 

PERIOD·_I CO· _: QFIC.lt\l:.; 
- - ~~ GOB,I~O DEL ESTADO DE. HID~GO ~·-~ -- , -· 

-TOMO XCI 
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. Con el-objeto de . fadlitar la oportuna publitÍ!ci6Ji ~de .Edi~ Ávi~ y d as disposi - - - - · -- -- - · ; - -_ - : _.. · 

lmpiiestos según- la Ley ·de_ Hacienda ~n vig_or, ~ ~COJll'? para eyi~ .lnn~~~voluciones~o:o:U de car:ici.:r l~al. :qw;. ~ 
IJ'lteresadas, asi como a 1.os CC. Admimstradores y '.Re~udadores _de: Reptas del ~do. 110 ODJi~ Ja~ se: ~-ª'-ÍÍI! ~ 
especificando las vecies que debe publicarse, los nümero5 de la: parti~ y hojá del Diario' GeaerBi tk~ ~- ~- ·~ ~ 
data correspon~te, leg~zándola con el sello de Ja C>µclna respectiva y firma del Exactor.. · · - . ~' ~ ~ ~ ._ · 
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~;~7:~ lfff.ºp~a~~~:cfeA~. ~n v3Iutmen de del Departamento A · · . " > 
. E:Jldales y para el anex d T s. e e1Tenos que ordena el artículo~ºd' lde ac!lerdo ~o~ lo ·• 
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mado TEZOQU,TnA ~ e· ILHUACAN Ila- . e ya citado Cod1go. .·.·•· 
· . ~ un volumen de 78 300 M. 3 para el nego de 8-70 H d · · ~. ,. - ·· · · . Octavo C , . : · · ~- . e tierras eJ1dales. los interesados omuniqu?8e ~sta reso1ución a 

/) Por lo expuesto y con apo .... 
1 

, dráulicos · Y ª la Seci etaria de Recursos Hi-
les 88 . 90 91 92 oI:llJ: , , .. ,,Yº: .m. os, articu- . . ' para su conocimiento y efectos. 

t
. d' 1 e' , ? ' parnlf o Il-y-:-demas re la- ·Nov p - . 

. . JVOS .e . od1go ·Agrario;o el suscrito resuelve:. .Diario 0~!1f!·-l d urlíquese e~t}i resolución en el 
. . Pri ·. . . co Oficlai1'd:1 Geob.ª1· FededralcE10n .y; en el P_eriódi-

. ~ · ' · tru;~·-Es .procedente lai dotación de e i:nscnl>ase .en .erno; e . stado, de Hi~algo, 

.~ -~~lI~tada .por. ~jidatarios .del poblado n tif' , el RegIStro Agrar10 Nac1on.al ·· 
i_IJ?IfUACANy·su anexo·TEZOQUTI'A Muni- o iquese y cumplase... . ' 
~pio de Cuau~p.ec del 'Estado de liid~lgo, DADA . . . . \ . . de la: Unión en ~,P~lac1'Do. dél PÓcler Éjecutivo 

Segundo.-Se- confirma, el fallo del Gober- d l ' en ef(ICO, • F., a. los quince "días 
nador del Es. tado de· f~cha· 30 de ag0sto de 1954. e . mes de enero de mil novecientos cincuenta 

ys1e~. , 

Tercero.~ . .eon.eede al, poblad o; de· que se. ADO · 
trata y a su anexo, por concepto-de·dotlieión de C t• .LFO RUIZ CORTINES, .Presid~nte. : 

JJ.guas,_ un volume. n ·total . de .·n_ 63,043 M3., . ons ituc1onal de los Estados Un1'·do" '.it.·,,. • ..·: .. (D ~ nos.-Rúbrica. :s !v1ex1ca- .. 

_,tri::tg; cüb'í~~!} ~u~f:s, ~~e :~:~rJ .~ 
del manantial d_e.Almoloyii de jurisdicción Fe:- · · CASTULO VILLA-SEÑOR Jefe .Íe! ·De·· ;; 
der&!, p,ara .el 1¡1ego;de .28-,70 .lis,, (.:Veintiocho partamento Agrario.-Rúbrica. ' . . ..... : 

h~ctár~as, se~p.ta .Jl:r~s) . de temporal, que . le Es " · d · fuer.on c~_nced,d~s .ttn .d.o.taci.ó.n. po.r rec:io.}111 ... ·1'o'n f .. ! -~op1a e su original, cuy.a'fitielidad certi-d d ~ ..,,.. ic~.~UF~~GlO EFECTIVO. NO ;REELEC .... 
_pres1 en~ial. e . .11 de pi~zo de 1936, :volumen CION.-. Mex~~o, D. F., a ·7 de·feb'rero de 19517. 
que se distribuirá como sigue: para el ejido de ;-El Secre,taJ:'!o General; ·RAFAEL CARRAN.. .." 
T~HUACAN,, un .volqmen de 184 743 · M3. ZA H.-Rubnca . 
( C1ent3" o~hen.ta y. G"Q.atro mil sete_cientos' cuare~ · · · · · ', 

ta Y_ tres. metros .5µ"Qicos) para el. riego qe ."20 
Hs., (Veinte }lectáreas) de terrenos ejidales y 

'( 

0-2497 

. ·· ·v1sTO pár~, r~solv~.~ ~n def~n}tiva el· expe:­
.d!ente de ~otac1011¡ de. e31dos sohc1tada por ve~ 
c1nos d~l pob,lado de LOS OTATES, Muniéip.io 
.de HueJutla,- del Estado .de. Hidalgo,; y . · . 

. par.a el ·~~e.xo de TILHUACAN :llamado TEZO­
QUIP .A.~~ voJ~men de.78,300 .M3., (Sete~ta y 
({Cho nul,., trescientos· metros .~úbicps} :par~ el 
pegd . de -S-70 Hs., (Ocho. hectáreas, setenta 
.A:REAS de tierras ejidales. · 

Cúarto.-· No se expropian las c:bras .. hidráu . ~ésJÍltand<i Primero.-Por escrito de l9 de · s~ptie~bre .d~ 1930, vécinos del pob~adq ·de qu~ 
lic3$ conex~ ~la ;fuente .d.e aprovecha.míento se- ae trata s0hc1taron del Gobernador dél Estado, 
ñadada, . en virtud· de 9,Ue ya se ei:i~uentran en .po d~,tación de i:jldos, por .carecer de)~s · til!r:iis i!i•. 
der. de la Nac.i~J.J., por deciar.atoria O.f.icial. · . · dISpensables par.a· satisfacer sus · neces1dad'e'S económicas: . Turnada la solicitud a la Comisión 

9uiJ1,ta.-De a~uerdo :Con lo ';'l'andad,o pilr .Agraria Mixta, este Organismo inició' el expe• 
el :µti.eul.Q 9i 4el Jil)SnlO Ordenallllento, se esta· diente respectivo y ordenó la pttblicación que 
blecen las servid!11Jlbres de uso y paso de Jas ap&reció' en el Peíi\)dicd Oficial del Oobier"!l<! 
ag.uas correspond~Jtt~~ ~ esta dota-eión,,por los d~l. Esta~o, de fe.cha 16 ~e octubre siguien.te;_1.I~ c~:"es y obras hidrauhcas que se han .venido dihg.encia ceJl~l se ll~v.o a cabo el l.'7. de_all"ast<r , 
utihzando. .. · de 1.938; lta~rendose. hstado 140 ,(1ªPa<!itado~• · ', 

. . una vez terminado ·.el -estudio de las fihcas ubt'"· Y 
· Se~ti>.-Quedan Obligados . los ejtdataiios . eadas dentro del radio JegaJ, e!ÍlÍtiQ su· d\iitain~ J.l 

bene!lciados con la pre11en,te do.taci6n de ¡¡,guas, ·el lll ~e mayp de HJ39 '/lo eom~f.ió a 1á .~oíi$V .

1

fl 
. en vuiud de 10! mand~do . pOl' el .artículo . 92. del. · deracion del. Gobernador . del Eetado, . quien .· efl . 'JJ 
ya citado Códig~, w costear en pr.oporeiÓl'l del. ~ DlÍSJM.feeha d¡ctQ ¡;¡µ,fallo, A.otátldP a,l' jj<Y ·J 
voli.unen reconocido Y .!!- !Oll. demás usu!U"ios, a·. ))ladp con 790 H:s. de tel!lpor~Y J¡lolite Jabo!"JY- ,:¡¡ 
la conservación y mante,ñmientQ 4e. 1111' _.g)Jras · !:lle; que se tomaron e0~9 ..s~e;. iJe la fin~a JP1:c ;:; 

.. kidráu)foas, así como a. l'.o!J· gi¡¡¡tos di! disl:l'ibll· 'l:ePp~o, 1,6 H:s., ~que ea ,rop1~dad de.f~. i~ 
ción. . . . :'l'l)~/~.fe~~l v~te.l~~r~~µlp.: ':" ... _: .. :.•;;.:: .... ·.·.:·:"··: ... :.::_ .. • .. l .... 

1 

.. 

· S~timo.-AsímisJ!lº• qu~~n aiiíii~atiloa a d)o~ ~ta, 'f7 4. ~s. La superficie coJ\eedtdft ~;.) 
..• ¡saj~~ ·!f· las disp~sic~011.ea iitl.l& !Ji~~ 11> S?ere~ .tía :J.!!1'-3 b.enefICl!\~ a l!>s !40 ~j\JlM_ltad~ 'f".S: ~á de Recursos H1drauhcOS, previo el pai eeei . ª1'.l'ºJlil el cenJ!Q, qmidando dentro del ·<JJ:t6<l.;; .. 
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\... 

· CASTULO VILLASEÑOR Jefe del ·De·\.;¡ 
partamento Agrario.-Rúbrica.' -_.,, 

cepto ~e dotación de ejidos, una superficie de 
692 Hs., (S~iscfontas noventa y dos hectáreas} 
d;e temporal y laborables, que se. tCJmarán. como 
sigue: de 1a Hacienda de/Los Hules en RUS f1~ac- Es copia de su original, cuyo fidelida(i certi­
ciones de IaI ai la ·V, propiedad de los señores fíco.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
María, Paz, Jesús, Fausto ·Y Pedro ·Careta, 676 CION.-México: D. F., a 15 de febrero de 1958.- .'.' 

_ Hs.., (Seiscientas setenta ·y seis hel·táreas) y de -El Secretario General, RAFAEL GARRAN- ) 
· Ui fin,ca El Tepóxteco, Fracción V, propiédad de -ZA H.-Rúbrica. · _-_-_ 
Fausto~ Cresp.o Argum~do, 16 Hs., (Dieciseis ".> 

heetáreas), par~ ser distribuídas en lá forma es-: 11 • • 5-29.01 
ta~1ecida e~ el considerand9 ségunqo de este ~a-; . VISTO-iJarai resolver en el ·~pedíente rela- ' 
u.~' decretán~ose para esté efe.eta su expro1~~1ª~ . tiv~ a privaciones de dere~hos y :ríuev'as'adjuqi--. 
CI~n. - · : .. - . . _ caciones de parceljlS, en el pobl_ado 'de SAN AN~ 

La antetj.OffiUperficie .deberá ser localizada"' TON~O '.fEZO~UIPA~, Mu~ic-ipio el.e 41faja­
de ~cuerdo con el plano aproba:do por_ el De- yucan, d~l Estado de Hidalgo, y : . . . . 
parlamento Agr:ario y pasará a poder del po- Resultando Primero.~Consta en el expe­
blado benefieiado1 co~ toda~ sus accesiones, diente1 que el ~~~isionB:d? por ~as ~utoridades _, 
usos, costumbr~s y seI'Vl.dumbres·. · . Agranas para m1ciar el JUICIO pnvativo de dere".' -

. . . _ _ chos en contra de _los ejidatarios Gabriel Gon-
Segundo . ....-La selecció_µ de. los 56 capaci~- zález, Martín· Gancía, Victoriano Lira, 'Pascasio 

dos beneficiados con este fallo, Se llevar.á a ca- Nemesio, Eulogio; Sánchez, Julro, Fidenció, Mar- . 
bo ~n Asamblea General de _ejidatarios, de -.acuer garito Lita. Sebastián Raymundo, José Ac~ve-- -·.· 
do con lo dispuesto por el artículo 85 del Códi- do, ·Cesáreo Albino, José Berna:bé, José Chávez- __ ·• 
go Agrario. .. , · , . 2o., Hilarlo Hernández, Jua:n Garcíá 2o., Loren-

. zo Martínez, José Ortiz, Domingo Oterq 2o., ---.-
. Tercero.~Expíd~e· a los 56 capacitados Rodrigo Hernández, Juan. Ventura ·y Ffancisco 

qúe resulten beneficiados y par.a la _escuela del García, .. así como;.de los herederos r~gistrad~s ~e 
lugar, los Certifi~dos de Derecl1os Agrarios Y los oc!W pri~eros, e~.su ord~n,}"uan Gpl}2falez;· 
en su oportunid.ad los Título~ Parcelarios corres· Gelac10 Garc1a:, Mana Gonza1ez y Re~~gia Gar-
p9n<lientes. , cia; Maríai Juliana~ Félipa, José, 'Jüán y Narci .. 

· " _ . &a Peñá; María de Jesús;'Epifanio Fit~encio, .Re 
Cuarto.~e deján a salvo los derechos d~ . fugio Alejandra y Juan Fidencio; ·Catalina lVI. 

los 47 cap.acitados ;estantes, .p~ra_ .q~enes no· Ugalde y M~a Catalipa· Lira.; y Eusebio Ra~­
alcanzan. tierras a fin. de que los eJrc1_te,n --con-, ·.mundo, ·Eugenia -G~nza1~z y _Fe.lipa Raymundo, , 
forme a:. la Ley. póJ.7 .haber ,abandonad~ el cultlvo_ · p~rson.al d;e -

. · · . . .· ~-- .- · ·. sus parcelas.durante mas de dos anos ~p~ec~t1 .. 
_ Quinto.-· AL eJe.eutar~e la pre~en~e Resc:>ltJr vos, convQeó a ·Asamb!ea Ge?J-e~! d~ EJ1data~os 

CÍÓn, deberán observarse ~as1 pr~SCl1.pc1ones, C?n- en e1 péblado que am'ba.se in4i:ca, Ja Cl~~l tuvo 
· tenidas en .. los artículos 111 .. Y 11?~ del Cod1go" vierificativp e~ 10 d_e abril.de,1 1~5'5, hAln.end~~ 

Agrario. y en cuaJttto a la expl~pac1.0!1 y aprov_e, ratificádo por la m1~nia ~l tramite. d.e pnyac1on . 
chamiento de las tierras. se suJetaral). a1 ·Io · d1s- ·ae derechos a los· mencionados ~~a~pEls1nos 1 
pQesto por- el artículo_ 206 'del citado. Orde~a'7 propuesto para adjudica~ las p.ar~e1as ab!Lnd9.- . 
miento, y "~ Jos R~gl.amentos sobr~. la ~~tena, lladáS,, .Et los CC. ~duartl~ Gonzatlez. Ni~olaS 
instruyéndose a;mpliamente ~a los ~Jida.t:;inos so: Gol1Zález, · Crescen:c10 ?onzale;; ~uan,1G,..onz8~1Ie~; . bre sus obligaCiones y derechos a este re~pecto;. José Gortzález., F~aine1sco. ~havez Ve. ~~1 ¡Re. 

· · , · .•.. ' . . ' /rió Chávez, Febronió ·Hernan~~z, Sa~t1agp, ª: 
-. Sexto.-~bbquese·en el Diario Of1c1a.J de mírez, Victorian.o Cyuz. Cam1~0· M~n-~~o,, C~r , 

la Federación y en el i:eriód~c? .o:fic~al del _Gºt"' inen ~acario~~.S1Jl:1e0.n F4orrihi:º6't:e~~~F~H;., 
! bi~rno del Estado de ~1dalgo e ~q~nbas~ en ~ .m~lda, ,!ltbbJna RMº!~~ . zº Eulalio1 Genzález- 1 

· · N · l ·¡ R ·· t Pu- Chavez µSe an "º"ue ' - . . -Regt$tro- AgranQ aciana Y en e egJs ro . ,· A ·t ·ri Sánchez 'respeetivámente. · · ·-
blíco de la Propiieda:d · l~ p:re~en,t~l :Rét'oluc10:0.~ .n_:oni, ,' - ', _ _ · , . ,. _ _ .. _ . : _ .. -

. - . , - . d· --L - . ti:"'' . . . -ú plase. . ' R -sultando se~nndo~ .......... tos ca-)!lp.eSll)O~. su_·, ·.para los efectoE:J e- ey' po f 1quese Y·'! m ---.· - _ .; . · - ~e _ .. ·· .-- • ~~- -~ · 4!:~;;0 . fueron= op.or-- --• 
, - _. -_ · -~ _ -: . - Jetos,.al presente .JtU.~q Pfl':ª~"'"; ,._ ·. " ------··adota· 

_ : _Di\.DA en el ~~~io déJ·: Poder ~~1~_<?~~~0-- ~at.en~·.notifi~~dos- JiJe~b?~. ·~YiWg~i~~ai: y, 
d~ .la. Unión, ~en MeJueo.t p. F.,.ª !Q~ d!>~e ~t~$ _ ·'.i!e ~es. e~ tre.s ~~- .e!1:}ª <1Jcuioblado~::_~ e~,,: 
del mes de enero de . mil aqve~i~ntos ci~c;µ~p.t3 . .~lJ: lps· lµ~~es ·Jl1~\ y1~l~bleDi"~ª· --. -~ < de :Detcééhd9:· : · - - · · -.. · -.mo en léSI tttbierOS· de·. ·a -·- ._ri~e~ClQJJ . · . .. .. ,-- - .. ' · 
3".el1atro. ·' . ~ _ . '.<-: •-- :. --~-- ·,., -. o:~ .. ~ari~s:'.: -:- -:· .. ·:~--.-·.-~ . __ :. '.; .---.:~~'--<.r·,: .. ,? 

. . · 
0

-LF-o nUlZ OORTINES P:res1(lente < : . _ -- . -. · _, ._ . . . .. ,_:_ -.. , -_ il..:- . _: ,,:... "'s:•. 
-- AD . - :Pi . i ·- ·_ .- Jf.Jmid 1 •- - Mexica• -:_ - -_. iesultáltdo ·Téreero~~L, a - .,ft.~,¡~nae»~C.-l.'P ,_ > 
_C.~ti.1tµ~i~al dé. los.E.a ª~M&·~.--

1 

~-,·~s.: ·_ ~:- ,.~.-~.:~~~~e4;~1t~~l~~iut~ad~:$_·~ª:úJ~. ~éJl~re~ti~~:_:A!l}!~·j'; 
, .n(.)sr~--~)Íbm~~ , · · : .. · · - ·- --·~, ... _.·._·;-~-,·:;_ ~-. ':.~~-~.. . <:-. .... _-_ .~. :,:¿": ~'_:',.·;'~ 

• • ' • r - '1 • . - '• , <··~~:: i - -' '·. < •:. /~ _Jº. -- _·.·. : ' -' ~ • .. ;.'' -. l~ 
··~ <. ~ ' ' ~~ :,;~,;; ~~1 
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cantil, ABELARDO CERECEDO éontm JUANA RA­
MIREZ GAMBOA, propiédad deinandáda,· linderós, · tla­
tos inscripción en e~pediente. Praétícase almoheda: 'l<> 
horas 29 de septieipbre próximo, local Juzg&ijo lo. Ci­
vil, postura . legal de contado, . dos terceriis partes 
$84,670.80 valor pericial. . .. 

P.ublíquese este Edicto 3 veees consecutiv~s' de nue 
ve en nueve días. · 

didas. i ·~lindancias obran en: autos,· que tendrá. verifi­
cativo dóce horas ·del djécJ~<J.:~tt.!.~~~bre p~ximó 
local de·~ste JuzP.d~r si~~l!.~ legal dos terceras 
partes de $40,620.00, valor pericl&l. · 

Este edicto se' publi~ ~ veces consecutivas 
Periódico Ofici8.l y Renovación. 

Pachuca, Hgo., 20 ·de· agosto de i958~1 Actua­
rio del· Juzgado· Segundo Civil, ·C. SERGIO. BARRA· 

· GMt-Rúbrica.· . 
Pachuca, .. Hgo., agosto l.~ de~ 1958,_:._~J. l).ciuario, 

1 
· ~ 

• 1 v"liCTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. ·""a-'.-2 .· ·Administració~ de Renta8.:...Paéhilca- ·lígO.~])e.. 
. . . . . · · réclios· enterados, tigost~ ~de 1:958.~Reclbidt>,·:•rsto 

. Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De- 22 de 1958. · · 
rechos J¡nterados, agosto 18 de 1958.-REiei~ido, agosto · . . . .. 
18 de 1958. ,,. . ·- .,,. ·--· 

.. ü-8242' 
JUZGADO DE pRIMEl\A INSTANCIA 

5-3158 : ! • 

. TbLANCINOO~ HOO. . . 

,· .. ·.· ,. l 

~ 
~~ 

RECAUDACION. DE, RENTAS 
. MINERAL D:mL MONTE, .HGO. 

. r·~·.> .. 
·:i.' . ' . 1 • 

EDICTO 

iÚ!lMATE 
., 

A VIS O 

SEGUNDA, ALMOlJÉ.D.A 

Once horas día 10 de ~septiembre próxfuw cetebia· 
rase Priihera. Almoneda ·en este Juzgado de p~io"JV.S· 
tico ubicado ~ TINAJAS de eate :Municipio en jui~o 

Se hace deJ conocimiento del pÓ.blico en :i!olicitud. e..iecutivo m~~til sigu~ FL<>RENCXO.DURAN Pl&A 
> •de postores, que el di& 8 de se¡ptiembre dhl prEisénte contra ~FJ:JG~<? ~'l'~. ,1?.;_ PQstura lepl el.lb~ 

· año, a las 10 horas~ en el Despacho de esta Oficina, ~- .. dos. terc1~ $~,000.~.~ ~al?~ J>ep~~· ~xpid~e . .,~bli~ ~ 
,tirá v_etjficativo la SEGU~DA 1\LM{)N:E:QA, .opE RE- . ca~16n Periódicos Of1ciá1 del l:ls~do y Sol de ffi,da:1$'o 111e 
M~TE del pr.edio urbal!O u_bica<lo .. ~n ~a.. Calle. de Jrran· edi~ Pacliuca y R;uta ~ta ci~~ 81Ji como ~uga.res 
cjseo I. Made¡ro Núm. 17 de. ~te lugar, etnQa_rgado,al p~blicos ~e cos~umbre, por dos .v~s consecutivas de 
e;eño.r· JUAN ISLAS, por ·.adeudo de contribúciones, 1J1ete -~ mete di~. Ck»P.~~~· :P~tQré$. 

:; siendo ,1>0sturas admisibles las que cubrán 'ia ·cantidad ·TtJlanQingo, H&'o., a :1!8 de. ,agosta d,e1 195~.~~$l ~e--
) de N0VECIENTOS PESOS, que ~~ulta después de cré~o del' Juzgado,. J. CARMEN ACOSTA)'.~lOJJfF~ ... 
' ' hecha primera deducción del ·103 y se pre$enten con iitO.-Rúbrica. .•. 
>' total arreglo .a ·lá Ley. Este aviso ·ae 'publicará tres , , .. '':,.:I 
;.: ·.' veee~ consecutivas en, el Peri6c:iico Oficial del Estado Adlllimstraci6n· de Rentas. -,Tu1lanctingó1 'Hig.e, • .,..,. 
\'... y Renovación. Derechos ent~os, ·agosre· 20 de UH;S.,...;,>Recibid~, 

~: Mín~ial de] Mónte, Hgo., ag0sto 11 ·de. 1958.-El agQsf;o 28 de l~· .... . 
X;; Recaudador de Rentas, PEP'RO CARRILto MENDQ.. ··· .... ,, .. 
/:' ZA.-Rúbrica. • ·' .5..S·J,72 

/ .; ..... 3-.-2 JuZG.AiIDO'~.e:@NCllifM)OR" ·: ·.' '· ,·· ... ·, 
Admi~istración de Rentas.-Pach•i°ca, ij;go • ._De- . MIXQUIAHUALA. DE JUAREZ, HGO. 

. , · r~hós enterados, agosj;o 18 de 1958.-.. R~U)idb~ .. ~g9sto . . . . _·; , . 1 • 

18 de 1958. .. . . !& ~I ~ e T 0 1' ' '
1 

""" 

'{~::. ' , 1 1 / ' : ' ( 1'· ' ' / 

---------.......----------~- MARÍA :CUADAL"tJPJi; iHIERNANDEZ'.. 1CkiVA; · ... 
.. '.~_, '. ~ ..... it_,,i-i .. ;· 

1 

.P:toro.9:viµj l~f9~~\21t :reªti.m~n~ru ~«ilr>~~tµam, "¡pa:ra· 
o'-0.i::a.o acrecµ¡ar i>i-opi~dad 8Q~ d.08 preáiOs u:f.iiea'd~s· '$.· ~~te.· 

- ·, ·:" Mtmi~pi0• med~d•s y éolin~cias conaum .. en ~11 expe:· r 
. ".· \.:· JUZG~O ~:im µ9 9h't~ tiiettte~ . . . . . . 

''1~.:·: .... : .• ':,:·,\;: . PACHUCA., HGO~ ·, ·' ·. . . ~ n 1..'liqu·es·e :~ ui . t.· l"'· .. , ,, . l n "6 ~ . 
. ~ · - . . . · 1: "'U ,· , ili"1:J.u ' 1YY~,'!¡1D8· op ~:V~~ ~~·e :.ii'!':t'l dfoo ©fici~J1 

''.?tJ.. .. . ~ D: I e T :o . "¡ : ;. l. del Qab~~ del ~sta~Q. .' "' . . 
,"'( . • _ •• , , e. , . , ·~KqUi.fiJ'Ml." de. Jl\Jª1°,ez; }<{rg:e., ~ .ll' de- ·~esto· de . 
~;.11, , F;11,JuicjQ Ejee~tivo M~c3n,t~ proin~V:i~P ;P!(~ic'. l~~f'.!:l1 ~ió~ OCT~vlANOi .:·ifll.iC)~$·.~\1 ..... , ... " 
,;: ,·J'lQS;g DELGAJJO HN;>.{\LGQ- centra .Sr. ©NRLQS. Rl~ . J;;ri~.' :, ·· .· .. , . , ... 

. ' 
1 : • 
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- ' t-.'-

_: ",·· .· -· -,~· 
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5-3212 

JUZGADO OONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. ----,.-...:.. 

EDICTO 

JULIO GUTIERREZ BENITEZ, ha promo~Ído. en 
este Juzgado Conciliador Información 1'lstimonial Ad­
~tuam, para ~redi~~ derechos de pro:pi~dad y po­
sesion de dos ~redios rust1cos denominados LOTE NU­
. MERO 180 Y LO~ NUMERO 180, ubica(ios en el Pue­
b~o ~San .Gabriel d.e este MunicipiO ·y q·ue fu& pro-
piedad del señor Apolonio Gutiérrez ' · ~ ~- . 

~1 . . . . .· 
uruc1p10, Y ~ue fuer';m propiedad del finado JuliM ,'.; 

Alvare~. Medidas Y Colindancias obraJ;J. en expediente·· : 
rt!apectivo. ,. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico: ' 
Oficial ·Estado. 

C
. ~~poala, Hgo.~ a 19 de agost~ d~ ~958.-El Jue$ 
oncllia.dor, GENARO MARTINEZ M.-Rúbrica. 
. . z-i•.'· 

Recaudación de Rentas.-Zempoal~, Hgo.-Der~ 
chos enterados, agosto 22 de 1958.-Recibido agosto SO 
tle 1958. · ' ·. 

. Medidas y colindancia.S obran en expediente res- - · 
p~t~vo. P~?líquese por dos veces consecutivas en Pe­
rJ6dico Of1c1al Estado. 

. 5 .. .q272 

JUZGADO DE PRIM&RA INSTANCIA 
ZIM~.PAN, HGO. 

~~poala, Hgo., 13 de agósto . de l 958.-EI Juez 
Conclliador,· GENARO MARTINEZ.-Rúbrica. 

'> 
2-1 . - ' 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, . Hgo.-Dere­
chos enterados, agosto ·13 de 1958.-Recibido, agosto 
22 de 1958. 

5-3218 

· JúZGADO 'CONCILIADOR . "· 
'ZEMPOALA, HGO. . . . , 

EDICTO 
·" : 

PEDRO LIBERATO LOP.EZ,' ha promovido en éS- . 
te Juzgado información testimonial adpeipetúam para . 
acreditar ~erechos de pro~iedad y posesión de <do~. pre­
dios rústicos de¡nominados Lote 47 y ·Lote 48, · ubicaqos 
e.n San Agustín Zapotlán de este Municipio y. que fué 
propieda4 de) sE'.ñor <Jeeilio Bautista. Medid~s y colin-. · .. 
dancias obrán en ·el expediente ~wctivo. . · . . : · 

' ~ . . 
Publíq·uese por dos veces consecutivtts en Perió-

. E·D I C T d · 
o L •• • 

.. PETRA AQUINO RODRIGUEZ, ¡Jromueve Jurit-.: 
d1ee16~ Voluntaria, fin adquirir y óbtener Título $1l~i· 
pletono de Propiedad Pred_jo Urbano PIMPOLLO, e~,~ 
poblado de Durango, Municipio Zi.mapán, Hgo. puvlf~· 
quese. dos veces consecutivas Periódico 'Oficiat' y ~· 
nov~c1?n, .editan~ en , Pachuca. Qonvócase quiene·: 
cons1derense con derecho oponerse. · ~. ,' 

'Zi~pán, Hgo., ~ 9 de agosto de 19i18.-El secta" 
'tario, C.' FEnN~Nj)O GUERRÉRP ~REJO • ..,:Rilb~ 

· . Adth.i~str~i6n d~ ·Rentas.-Pachuca, H~o.-Pfl' 
rechos enterados, agosto ~6 de 195~:-Recibido; agostó 
80 de 1958. / · · 

1. 

!. 1 ......... 

. ' 
'AV.ISO 

PRIMERA AL1'4Ó~A 

·"" .·.:: 
· .. ' 

-· ,,:·,: 

~empoala, Hgo., a. 18 de a.g09to de ~95~.-El Juez· Se hace del ·conocimiento· det' público: en Solicl~ 
Conctliador, GEN ARO MARTINEZ.--Rubnca. . d~ postores, qu~ el día 20 de octubre pró$o, a·. ~p 

.. . . J , 2-L lo !'oras, en el Des¡JaCP.~. de. esta Oficina, tendrá"•~ 

dico Oficial E'stado. '· 

Reca.uda.cwn de RenU¡s~ Zempoala, Hgo • .,-Dere- · · cativo Ja. p~R.A Ailll!ON?JlDA, de rJ!Dlnte del J>r1, 
ehos entera.dos, agosto lS ~ 1958 • ....CReclbido; agosta '".'!1"!10 n~mero S de la ~vem~ Hidalgo de. es~a 1'<''1 
22 de lj}58. . .. · . CJo~; emb~gad~;- al .senor Rau~. T;am~ l\{~rtin~ -~ . , . . ~ell:d?. 9~ cont~·ibuc1ones pre<U~1es; .tut=ndo· po~·J.i 
•----~---._.. __ ....._ __ ....,._ ....... -< ...... -- tt.dtJUsibles las que cubran las dos t~ceraa, partes , 

·">' 1á éB.ntida~ (le $8;000.()()_ (OCHO _MLL P~OS) ·1. ; 
· 643263 :.:. present~ con t<?~l a.t!e3,'ló a ·la. Ley. Este. avj~o s~·~í 

JUZGADO CONCU;lADOR bllcará tréi! veCesd!é 11iete en siete d_íA.'!, •11 el J'.''1 
· ZEMPOALA, HGO .. : · : · · · · . · · . · dieo Qfi~al .del· Esta.do y Renova<;ic,Sn de Pachutª-· '. :_ 

· ·· .. . . . ·Tjzayu~,. HgÓ., 2o el~·:.ª~º~ de i958:_._El- ii,~~~; 
)1l- !) I e 't'(> ·•. . ·. . . <1!!.dor di; J~lin~; Jµt,.TASAJi: •SOO'il :s¡¡:tmM'~ 

. .. . . . . . . .... . :·' .. ' .·:_··:· ... :.: ....... :$úbrl~/ . . .,. .. . .. ..... •.,. ..· . . . .. <.'. 

NAZAftlO ,U.VA~, ha. prom9V!ite en .81!~ h~.·<. : · <: : : · ... ·. : .. · .. . . · . < . : . ~ 

:~=~~a~i~¿yi:I·;@oi~~:::sJi(J~,i~~~~~r41 
i>-Oii\ .. REDONPJ\. ubiCados 7- r~mhu!I)"" ·:~. ~~ ' ~ 4f • ~~·. '. ·.•·· . , • • • , • . ,. • •·" ·•:·<>• Í,i~i 

. ~- .· 4:·--·. -; . '.' : . ·-, -·. ~~· -, : .:.':;, - . . -. ~ --- - ·-: 
-· _-';·- ·:·-t >.-~.--->~-~~:~ ~- .·: 

/, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:28:54-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




